
  

D.M. Quito 17 de abril del 2017 

Señores 

SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones.- 

En mi calidad de representante legal de la Constructora Asistencia Técnica y Servicios CONSATS 

Cía. Ltda, con expediente N2 52557, realizo un alcance al oficio s/n de fecha 18 de marzo del 2010, 

recibida en la misma fecha por la Superintendencia de Compañías. Es menester indicar que, han 

transcurrido 7 años, tiempo en el cual se registró solamente la nominación de GERENTE a nombre 

del Ing. Luis Castillo Noboa, faltando el registro de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 

favor del Ing. Luis Castillo Noboa. A 

Como respaldo adjunto: oficio recibido por la Superintendencia de Compañías y copia de la cesión 

de participaciones indicadas. 

Por la favorable atención anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente 

A Ou dí 
Ing. Luis Castillo Nobo. 

ERENTE CONSATS Cía Ltda. 
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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

Dr. JAIME AILLON ALBAN 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 

González Merchán _ Edmundo Cueva Cueva. 
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nove 

omán Chacón, Motario 

rita en el Registro 

Hoviembre de gil 

  

la COMPAÑIA CONSTRUC TDRÁs      

ASISTENCIA TECNICA Y SERVICIOS CONSATS Clás, LTDA... (CONSATS), con un 

    cien 

    de un mil sucres cada unas slendo sus 

   illo bert Ááguirre 

escritura pública de treinta de Diciembre 

y mueve, otorgada ante el señor boctor 

del cantón Guito, inscrita en el Registro 

diez de Enero del año dos mil, el 

Filar Vásquez 

    

uno, el Ingeniero Victor 

  

del Rocio 

     



  

NOTARIA favor del Ingeniero Luiz Castillo Hoboua la 

CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALB    
participaciones yy el señor Robert Aguirre Ár 

instrumento cede a Favor del Ingeniero Luis 

totalidad de sus participaciones. DOS-CUATRO.- 

pública del diecinueve de Diciembre del año dos mil ufo, otorgada ante 

a
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Ho
 

lo señor Doctor abián Eduardo Solano Fazmiño, tario vigésimo 

Segundo del cantón Suito, inscrita sn el Registro de lalFropiedad del 

cantón ftecanesz €l s<elg de Septiembre del año dos il dar. *+e 

establece que el Capital Social de la compañia CONSTRUCTORA, 

ASISTEMCIA TECHICA Y SERVICIOS CONSaTS Clá. LTDA... es de CUATROCIENTOS 

DOLAR de los Estados Unidos de Horteamérica, dividida en CUATROCIENTAS 

participaciones de UN DOLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

“una. Capital Social suscrito y pagado en numerario el ciento por 

ciento de conformidad a la conversión monetaria y aumento de capital.- 

Consecuentemente, el señor LUIS ALFONSO (CASTILLO  NOB0A tiene 

DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE participaciones de UN DOLAR de us Estados 

nidos de Horteamérica cada y el señor dAVIER EDUARDO CÁSTILLO tiene 

CIENTO. TREÍANTA Y TRES participaciones de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de MNorteamérica Lada una. DOS . CINCO La dunta general de 

accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA ASISTENCIA Y SERVICIOS CONSATS 

CIA. LTDA... celebrada el siete de Febrero del año dos mil tres, cedió 

por unanimidad, autorizar al señor LUIS ALFONSO CASTILLO WHOEDA, para 

que ceda la totalidad de sus DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE 

participaciones de UN DOLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una a favor del señor dÁVIER EDUARDO CASTILLO VASQUEZ.- DOS-SE15.- 

Mediante escritura pública del dos de octubre del das mil siete, 

otorgada ante el señor Doctor Gabriel Cobo Notario Vigésimo Tercero 

del cantón Guitoa, inscrita en el Registro Merdantil del cantón.
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átacames el veinte y seis de octubre del dos mil siste, el señor 

avier Eduardo Castillo Vásquez y su cónyuge señora MARIA DE LOS a]
 

zu 

ANGELES HOREWNO SáLAS, cedieron el cincuenta por ciento de sus 

participaciones; divididas el veinte y cinco por ciento (25%), CIEN 

participaciones de UN DOLAR de los Estados línidos de Norteamérica cada 

una a Tavor del arquitecto EDISON MAURICIO CÁRDENAS CADENA y el otro 

s*einte y cinco por ciento (250%), CIEN participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de Horteamérica cada una a ar del ingeniero LUIS 

ALFONSO CASTILLO NOBOA. TERCERA. CESION DE FARTICIPACIONES,.- Con los 

antecedente Y que quedan mencionados, el arquitecto Edison Mauricio 

Cárdenas Cadena tiene a bien ceder el veinte y cinco por ciento (25%) 

del total de sus participaciones; esto es, CIEN participaciones de UN 

"DÁLAR DE LOS Estados Unidos de Norteamérica cada una, que posee en la 

compañia CONSTRUCTORA ASISTENCIA TECHICA Y SERVICIOS CONSATS CIA, 

LTDA. a favor del ingeniero LUIS ALFONSO CÁSTILLO HOBOA. For efecto de 

la presente CESION DE FARTICIFACIOÓNES, el cuadro de capital de la 

compañia queda estructurado de la siguiente manera: 

Socio CAMTAL SUSCHITO CAPITALPAGADO  N*PARTICI 

Sr Javier Castillo Vásquez 200,00 USD 200,00 USD 200 

nz Luis Castillo Noboa 200,00 US, 200,00 USD 20, 

TOTAL 400,00 USD 400,00 USD 400 

CUARTA. DOCUMENTOS HABILITANTES .- Fara dar cumplimiento con la 

e ur
 tipulado en el frticulo ciento guince de la ley de Compañias, 3 ma
 

adgunta coma documento habilitante copia original del ACTÁ DE LA JUNTA 

EXTRADRDIMARIA DE ACCIONISTAS, en la cual se autorizó de manera 

unánime la presente cesión de participaciones.- Usted señor Hotario ze 

servirá agregar las formalidades de estilo para la plena validez de 

este instrumento. HASTA AGUA LA MINUTA, la misma qué se encuentra
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Ej ejón vis Tello 
a $ 2 Número de Repertorio: 2008— 140 

ENS ELS DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ATACAMES, certifica que 

en SE cha se inscribió (eron) el(los) siguiente ádgto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Enero de Dos Mil Ochó q inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 

de fojas 7 a 11 con el número de inscripción ¿ho entre: ([CARDENAS 

CADENA EDISON MAURICIO en calidád de CEDENTE] | 

ALFONSO en calidad de CESIONARIO]). 

   

   

 



  

    
  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Que se 

denominara: "CONSTRUCTORA, ASISTENCIA TECNICA Y SERVICIOS 

CONSATS COMPAÑÍA LIMITADA.”; LUIS CASTILLO NOBOA Y OTROS. 
» 

Celebrada ante mí, con fecha veinte y dos de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro. Senté razón de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. Quito a, cinco de 

marzo del año dos mil ocho. 

ROTARIA 16 
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DR. GONZALO ROMAN CHACON - ¿e >    

  

  
 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

No. de Expediente: (s2ss7 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1791280709001 ) 

Nombre de la Compañía: [| constructora ASISTENCIA TECNICA Y SERVICIOS CONSATS CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: (acta ) 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | TEODE MEDIDAS Pas NOMBRE ¡versión [| — CAPITAL [cauteLares 

1 1706580824 a CARDENAS CADENA EDISON MAURICIO ECUADOR NACIONAL s 100:9000 N 

2 1703007581 " CASTILLONOBOA LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 1002000 N 

3 1709402240 CASTILLO VASQUEZ JAVIER EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 200/9000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 258 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 01/02/2017 11:35:32 
e 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
vww.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001115898 
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Quito, 18 de marzo del 2010 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

  

De mis consideraciones.- 

> 

En mi calidad de Representante Legal de la Constructora, 
Asistencia Técnica y Servicios CONSATS Cía. Ltda., con 

expediente N”* 52557, solicito que la unidad respectiva 
actualice los siguientes cambios administrativos de mi 

Tepresentada. 

Na. - Nominación de GERENTE a nombre del Ing. Luis Alfonso 
Castillo Noboa a cambio del Sr. Javier Eduardo Castillo 

Vásquez por término de período de funciones. 

2.- Registro de la escritura de Cesión de Participaciones 

otorgada por: Arq. Edison Mauricio Cárdenas Cadena, a favor 
“del Ing. Luis Alfonso Castillo Noboa. 

Como respaldo a lo solicitado adjunto: nombramiento 
motarizado, escritura de Cesión de Participaciones, copias 

de cédula de identidad y papeleta de votación. 

Por la atención favorable, anticipo mis debidos 
agradecimientos. 

                 

Atentamente, 

M e AER ? 
Ing. Luis Castilllo NaHaa : A 
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